
Exp 2052/2024

ANUNCIO 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 11/12/2024 las bases y la convocatoria 

para cubrir con carácter fijo dos plazas de Peón servicios múltiples, personal laboral, para este Ayunta-
miento, mediante concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR CON CARÁCTER FIJO DOS 

PLAZAS DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES, PERSONAL LABORAL, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL E INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2021 Y DEL AÑO 2024, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE Y FORMACIÓN DE BOLSA.

BASE PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y pro-

ceso de selección de personal laboral fijo de dos plazas vacantes de peón de servicios varios por turno 
libre, y formación de bolsa de empleo temporal, incluidas en las ofertas públicas de empleo de los años 
2021 y 2024. Las plazas están encuadradas en el grupo de Agrupación Profesional.

Las funciones a desempeñar, son las establecidas en la relación de puestos de trabajo de esta 
Administración.

BASE SEGUNDA. - NORMATIVA DE APLICACIÓN
El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a las 

normas contenidas en:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 

Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración Local.
- Ley de la Generalitat 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.
- Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.
- Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, 

provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana.
BASE TERCERA. - REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES
Para formar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria, se exigirá el cumplimiento de todos 

y cada uno de los siguientes requisitos, referidos al día en que concluya el plazo de presentación de 
instancias:

a) Poseer la nacionalidad española o, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sobre el acceso de determinados sectores de la función pública 
de los nacionales de los demás Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) Tener más de 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación. 
c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de las corres-

pondientes funciones o tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse inhabilitado para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
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o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del per-
sonal laboral en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida en su Estado, en los mismos términos el acceso, al empleado público. 

e) Poseer Certificado de escolaridad, equivalente o sin titulación.
f) Estar en posesión del permiso de conducir B.
g) Carné de manipulador de productos fitosanitarios (nivel básico)
BASE CUARTA. - IGUALDAD DE CONDICIONES
De acuerdo con lo establecido en los arts. 59 TREBEP y 64 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Gene-

ralitat, de la Función Pública Valenciana, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Los aspirantes con diversidad funcional deberán presentar certificación expedida por el órgano com-
petente de la Generalitat o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

El órgano técnico de selección establecerá, para las personas con diversidad funcional que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto los 
interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la con-
vocatoria.

BASE QUINTA. – FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN
5.1.- En las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria, que deberán estar debi-

damente cumplimentadas, manifestarán los/as aspirantes que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes y requisitos exigidos en la Base Tercera, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes, y que aceptan en todos sus extremos las presentes bases.

Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, debiendo presentarse 
a través de la sede electrónica, en el Registro General de este Ayuntamiento, o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, previo ingreso de la tasa por participar en pruebas selectivas por un 
importe de 18,80 € en la cuenta ES37 3157 7486 9427 2000 2824 de la Caja Rural La Junquera de Chil-
ches, S. Coop. de Crédito V, indicando el nombre y apellidos y el proceso selectivo a que corresponde 
el ingreso. Los derechos de examen deberán satisfacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes 
a la convocatoria del proceso selectivo. 

Las solicitudes irán acompañadas de:
- Documento acreditativo de haber satisfecho el pago de tasas por derechos de examen.
- Permiso de conducir B.
- Fotocopia DNI
- Documentación justificativa de los méritos que deban valorarse en el concurso.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios 
referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se harán públicos en la 
forma prevista en las referidas bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia, se publicarán en su integridad las presentes Bases. 
Asimismo, las Bases quedarán expuestas en su integridad en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 

y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Chilches/xilxes: www.xilxes.es.
5.2.- Quien tenga la condición legal de persona con diversidad funcional lo debe hacer constar expre-

samente en la instancia y es necesario que lo acredite mediante el certificado correspondiente del 
órgano administrativo competente. 

Además de superar los procesos selectivos, deberán acreditar que su diversidad funcional es com-
patible con el desempeño de las tareas propias del puesto al que se presenta.

5.3.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y designando al 
tribunal calificador. En dicha Resolución, que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
la sede electrónica: www.xilxes.es, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación o 
posibles recusaciones.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá hacer advertencia de que trans-
currido el plazo anterior sin reclamaciones quedará aquella elevada a definitiva.
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Serán subsanables los errores de hecho o formales, señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como son 
los datos personales de quien participe en la presente convocatoria, lugar señalado a los efectos de 
notificaciones, fecha y firma u órgano al que se dirige.

No serán subsanables, y por tanto, serán causa de exclusión por afectar al contenido esencial de la 
solicitud, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales:

- La falta de firma en la solicitud y/o no hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en las bases.

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo correspondiente.
- La falta de pago de la tasa, el pago parcial de la misma o el pago extemporáneo.
Transcurrido el plazo anterior, vistas las alegaciones y subsanados los defectos si procediera, se dictará 

Resolución por la Alcaldía-Presidencia aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.
En la misma resolución se hará constar el día, hora y lugar en que se realizará la prueba, dejando un 

intervalo mínimo de quince días hábiles desde la publicación hasta dicha fecha. En esta misma resolución 
se harán públicos los miembros del Órgano Técnico de Selección.

Dicha resolución se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica: 
www.xilxes.es.

5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso 
potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 LPACAP, o alternativamente recurso con-
tencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASE SEXTA. – ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN.
El Órgano Técnico de Selección estará compuesto por un/a Presidente/a, un Secretario y tres Vocales, 

así como una persona suplente por cada una de ellas. Su nombramiento se llevará a cabo en la resolución 
de Alcaldía por la que se apruebe la relación definitiva de personas aspirantes admitidas o en resolución 
aparte, de no ser necesaria aquella.

- Presidente (titular y suplente): personal funcionario de carrera o laboral fijo de esta Corporación. 
- Vocales (titular y suplente): tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo en plaza o puesto con 

titulación igual o superior a la requerida para el puesto al que se opta.
- Secretario/a (titular y suplente): el de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.
Todos los miembros tendrán voz y voto.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selec-
ción serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se garantizará la paridad entre mujer y hombre.

El Órgano técnico de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus componentes, titulares o suplentes, indistintamente, y en todo caso del Presidente/a y del 
Secretario.

Si las personas componentes del mismo, una vez iniciadas las pruebas, cesasen en sus cargos en 
virtud de los cuales fueron designadas, continuarán ejerciendo las funciones correspondientes en el 
Tribunal hasta que termine totalmente el proceso selectivo. Si por cualquier motivo el Presidente, el 
Secretario o sus suplentes, con independencia de las responsabilidades en que incurran, no quieren o 
no pueden continuar siendo integrantes del tribunal, impidiendo la continuación del procedimiento selec-
tivo por falta de titulares o de suplentes, se considerarán válidas las actuaciones anteriores y previos los 
trámites correspondientes, se designarán personas sustitutas de las que hayan cesado, y posteriormente 
se realizarán las actuaciones que falten hasta la terminación del proceso selectivo.

Cuando las pruebas selectivas, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, el Tribu-
nal, por medio de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo con carácter temporal, de 
asesores/as especialistas en la materia objeto de la convocatoria, y bajo la dirección del Tribunal de 
Selección, limitándose su actuación a prestar la colaboración técnica que se requiera, con voz y sin voto.

Cuando concurran en las personas integrantes del Tribunal alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, estas se abs-
tendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusarlas en la forma prevista en el artículo 24 de la 
citada Ley.
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Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo de un mes 
a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 112 y 121 de la Ley del Proce-
dimiento Administrativo Común.

SÉPTIMA. - COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO
7.1.- El primer ejercicio dará comienzo en la fecha que se anunciará en la resolución en la que se 

apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas. 
7.2.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar y hora donde deban 

celebrarse las restantes, se publicarán en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento: 
www.xilxes.es, no siendo necesario su publicación en boletines oficiales. Estos anuncios deberán publi-
carse como mínimo con 24 horas de antelación cuando se trate del mismo ejercicio y de 2 días cuando 
se trate de un nuevo ejercicio.

7.3.- Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en su derecho 
cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a 
las mismas, salvo cuando se deba a causas debidamente justificadas. 

7.4.- El tribunal de selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten 
su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI.

BASE OCTAVA. - FASE DE OPOSICIÓN
La fase de la oposición estará compuesta de 2 ejercicios obligatorios y eliminatorios para todos los 

aspirantes.
- Primer Ejercicio: Consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test formado por 25 preguntas, 

más 3 de reserva, con 3 respuestas alternativas cada una de ellas, de las que sólo una de ellas será la 
correcta. Dichas preguntas versarán sobre el temario señalado en las presentes bases.

Dicho ejercicio será elaborado por el Tribunal calificador el mismo día de su celebración.
Tiempo Máximo de realización será de 1 hora.
La calificación del test se realizará aplicando la siguiente formula:
Puntuación del ejercicio = (NA-NE/2) / NP x 10
NA: nº de preguntas respondidas correctamente (aciertos).
NE: nº de preguntas respondidas erróneamente (errores).
NP: nº de preguntas del ejercicio.
Las preguntas sin contestar o contestadas en más de una de las alternativas no puntuarán, aun 

cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de penalización. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación 

de 5 puntos. La no superación de la prueba supondrá la eliminación del aspirante y, por tanto, la no 
participación en el resto del proceso selectivo.

- Segundo Ejercicio: Consistirá en una prueba teórico-práctica, referente a las funciones de peón de 
servicios múltiples, relacionada con el temario señalado en las bases. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación 
de 5 puntos. La no superación de la prueba supondrá la eliminación del aspirante y, por tanto, la no 
participación en el resto del proceso selectivo. 

El Órgano de Selección calificará el ejercicio y valorará la formación general, la claridad y calidad de 
expresión escrita, la forma de presentación y exposición, el orden de ideas y capacidad de síntesis del/
la aspirante, así como el conocimiento de la materia. 

La calificación se obtendrá calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
uno de los miembros del órgano técnico de selección, no teniendo en cuenta la mayor ni la menor de 
las puntuaciones. Los miembros del Tribunal Calificador no conocerán previamente la puntuación del 
resto de los miembros.

El órgano de selección inmediatamente antes de la realización del ejercicio determinará la duración 
del mismo.

La calificación final de la fase de oposición, se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios de que consta.

Para pasar a la fase de concurso será necesario superar la fase de oposición.
Finalizada la fase de oposición se publicará, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede 

electrónica del Ayuntamiento: www.xilxes.es el listado de los aspirantes que hayan superado la prueba 
y su calificación. 

Sólo los aspirantes aprobados pasarán a la fase de concurso.
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BASE NOVENA. - FASE DE CONCURSO (hasta un máximo de 13 puntos):
En esta fase se puntuará lo siguiente:
a) Experiencia profesional: Puntuación máxima 7 puntos. 
- A razón de 0,10 puntos cada mes completo de servicios en activo en la Administración Pública, el 

desempeño de funciones de peón de servicios múltiples.
- A razón de 0,05 puntos cada mes completo de servicios en activo en la Administración Pública, en 

puestos del grupo de clasificación AP o en la clasificación peón de servicios múltiples en régimen laboral.
- A razón de 0,03 puntos cada mes completo de servicios en activo en la Administración Pública, en 

puestos de otro grupo de clasificación funcionarial distinto de AP o en otra clasificación en régimen 
laboral distinta de peón.

Deberá acreditarse, no aceptándose otra documentación, mediante certificado servicios prestados 
emitido por la Administración Pública correspondiente.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: Puntuación máxima 3 puntos.
Solamente se valorarán aquellos cursos que estén directamente relacionados con las funciones a 

desempeñar en la plaza de peón de servicios múltiples y en materia de igualdad, de duración igual o 
superior a 15 horas, convocados u homologados por la Administración Pública u organismos de ella 
dependiente, o cursos de otras Entidades Públicas o Privadas homologados por la Administración Pública 
y Organizaciones sindicales, debidamente acreditados. 

La asignación de puntos se realizará conforme a la siguiente escala:
- De 50 o más horas: 2 puntos.
- De 25 a 49 horas: 1,5 Puntos.
- De 15 a 24 horas: 0,50 Puntos
c) Conocimientos de valenciano: Puntuación máxima 1 punto.
El conocimiento del valenciano se valorará, previa acreditación de estar en posesión de los títulos 

establecidos (u homologados) por la Junta Qualificadora de Coneiximents de Valencià (JQCV) o su equi-
valente, con el certificado de nivel de la Escuela Oficial de Idiomas (EOI), con arreglo a la siguiente escala:

- Conocimientos orales/A2: 0,25 puntos.
- Elemental/B1: 0,50 puntos.
- B2: 0,75 puntos.
- Mitja/C1: 0,80 puntos.
- Superior/C2: 1 punto.
Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de valenciano que se posea.
d) Titulación: Puntuación máxima 2 puntos.
Se valorará estar en posesión de la siguiente titulación superior a la exigible como requisito de par-

ticipación en la presente convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos: 
- Graduado en Educación Secundaria o titulación equivalente: 0,5 puntos.
- CFGM, Bachiller o titulación equivalente: 1 punto.
- CFGS o titulación equivalente: 1,5 puntos.
- Grado o titulación equivalente: 2 puntos. 
Sólo se puntuará el título o títulos de mayor nivel, entendiéndose comprendidos en el mismo aque-

llas otras titulaciones necesariamente previas para la obtención del nivel superior.
BASE DÉCIMA. - CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN
La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas 

en cada uno de los ejercicios de esta fase. 
Cada uno de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. 
BASE UNDÉCIMA. - CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO
Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes que hayan superado la fase 

de oposición (art. 8.3 Decreto 3/2017).
Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total de la fase de concurso 

no podrá superar los 13 puntos.
Baremados los méritos, el órgano técnico de selección expondrá al público la lista de los aspirantes 

con la puntuación obtenida en esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación total, con-
cediéndoles un plazo de 10 días naturales para que formulen las reclamaciones y alegaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación.
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BASE DUODÉCIMA. - CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y RELACIÓN DE APROBADOS
La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en ambas fases. 
La relación de personas aprobadas dará comienzo con la persona aspirante que haya obtenido de 

esta forma la puntuación total más alta.
Los empates se resolverán atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de oposición comenzando 

con el primer ejercicio y finalizando en el segundo; si persistiera el empate se acudirá en segundo término 
a la calificación más alta obtenida por méritos de formación.

La relación final de aprobados se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en sede 
electrónica del Ayuntamiento: www.xilxes.es.

Dicha relación será elevada por el órgano técnico de selección a la Alcaldía, con propuesta de nom-
bramiento de quien haya superado el proceso selectivo.

BASE DECIMOTERCERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
13.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publicación de la relación definitiva de la persona 

seleccionada en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento: www.xilxes.es los 
aspirantes que figuren en la misma deberán presentar en todo caso los siguientes documentos (art. 19 
del Decreto 3/2017):

a) Copia auténtica del DNI.
b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera.
13.2. Cuando de la documentación se dedujese que la persona seleccionada carece de uno o varios 

de los requisitos exigidos, esta no podrá ser contratada personal del Ayuntamiento de Chilches/xilxes, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

13.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía procederá al nombramiento, 
como personal laboral fijo de los aprobados en las plazas objeto de la presente convocatoria, abriéndose 
un plazo de un mes para proceder a la correspondiente firma del contrato.

BASE DECIMOCUARTA. – CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.
Las personas aspirantes que hayan superado el primero de los ejercicios de la fase de oposición 

pasarán a formar una bolsa de trabajo que tendrá una validez mínima de cuatro años, a partir de la primera 
contratación con carácter fijo. 

El orden de dicha Bolsa quedará determinado por orden de puntuación de mayor a menor:
- Suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases del proceso selectivo (oposición y concurso)
- Suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición de los ejercicios superados.
En caso de empate:
- Se resolverá a favor de aquel aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejerci-

cio (prueba teórico-práctica).
- En caso de continuar el empate, se resolverá a favor de aquel aspirante que tenga acreditada mayor 

puntuación en “experiencia profesional”. 
- En caso de empate entre aquellos aspirantes que únicamente han superado el primer ejercicio de 

la fase de oposición (aquellos que han obtenido una puntuación de cinco puntos) se resolverá por sorteo 
público.

La llamada a los integrantes de la Bolsa de Trabajo se realizará tan pronto se necesario cubrir las 
necesidades del servicio. La llamada se realizará por vía whatsapp, a tal efecto los integrantes de la Bolsa 
deberán tener actualizado su número de teléfono facilitado en la solicitud de participación. Si transcurri-
das 48 horas desde que se envió el whatsapp, el aspirante no manifiesta su aceptación, o en su caso, 
manifiesta la renuncia a la contratación, el aspirante pasará a ocupar el último lugar del orden de prelación 
de la lista de aspirantes que integran la bolsa, procediéndose a llamar al siguiente aspirante según el 
orden de puntuación de la misma. 

La renuncia o la no finalización de la contratación por el término establecido, supondrá el paso al 
último lugar de la bolsa correspondiente y una segunda renuncia comportará la exclusión definitiva de 
la Bolsa salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias que deberán ser debidamente acre-
ditadas: 

- Enfermedad de la persona interesada. 
- Encontrarse en período de gestación. 
- Parto o maternidad por el período legalmente establecido. 
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La Bolsa de trabajo tendrá carácter rotatorio. La incorporación de una persona a un puesto de trabajo 
mediante la presente bolsa impedirá que sea llamada para ocupar un nuevo puesto de trabajo de la 
misma mientras dure su contratación. 

Del mismo modo una vez que se produzca el cese en el puesto de trabajo, la persona interesada se 
incorporará al final de la bolsa siempre y cuando haya completado 365 días con contrato temporal. 

Cuando el cese se produzca antes de los 365 días se mantendrá en el mismo número de orden que 
tenía en la bolsa, hasta que todos los periodos sumen. 

La presente bolsa tendrá una vigencia de cuatro años. Si al término de dicho periodo no se hubiera 
constituido una nueva bolsa que sustituya la anterior, la vigencia de ésta se prorrogará de modo automá-
tico, sin necesidad de acto expreso alguno, hasta que quede constituida la nueva.

BASE DECIMOQUINTA. - INCIDENCIAS
El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que surjan durante el proceso selec-

tivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
estas Bases.

BASE DECIMOSEXTA. - VINCULACIÓN DE LAS BASES
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al tribunal y a quienes participen en las pruebas 

selectivas. Tanto las Bases como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la actua-
ción del órgano técnico de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y 
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112.1, 114.1.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

También podrá interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 8, 10 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

ANEXO I 

PARTE I: MATERIAS GENÉRICAS

Tema 1. La Constitución española: Estructura y principios generales. Derechos y deberes fundamen-
tales de los españoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Comunidades autónomas, provincias y municipios.
Tema 3. El régimen local español. El municipio. Territorio. Población. Organización del Gobierno y la 

Administración Municipal. Ordenanzas y bandos. Callejero y edificios e instalaciones municipales. 
Tema 4. El procedimiento administrativo común: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El registro de entradas y salidas de documentos: 
requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. Hacienda Pública y 
Administración Tributaria. 

Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos y deberes. 
Tema 6.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

PARTE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 7: Control de almacén de materiales. Control de cementerios municipales. Limpieza viaria del 
municipio. Parques y jardines del municipio. Vías de comunicación del municipio.

Tema 8: Principales operaciones matemáticas: sumar, restar, multiplicar, dividir y regla de tres.
Tema 9: Conocimientos generales de ortografía.
Tema 10: Obras de albañilería
Tema 11: Fontanería: conceptos generales. Breve referencia a la instalación de aguas en edificios. 

Herramientas y útiles. Su mantenimiento. Averías y reparaciones
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Tema 12: Conceptos básicos sobre electricidad. Instalaciones eléctricas. Transporte de energía eléc-
trica. Conductores y aislantes. Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados en trabajos de electri-
cidad. Tipos de averías y sus reparaciones. Instalaciones de alumbrado. Instalaciones de enlace. 
Instalaciones interiores

Tema 13: Carpintería: Conceptos Generales. Útiles y herramientas básicas de carpintería. Técnicas 
básicas de carpintería. Tipos de madera. Trabajos de mantenimiento y reparaciones más frecuentes. 
Construcción y conservación de muebles de madera

Tema 14: La cerrajería: consideraciones generales. Tareas básicas de cerrajería. Herramientas y útiles 
de trabajo. Reparaciones y mantenimiento

Tema 15: Conceptos generales sobre pintura de edificios y locales. Herramientas para aplicar y qui-
tar pinturas: limpieza y conservación. Errores y reparaciones más habituales

Tema 16: La jardinería: conceptos generales y funciones del jardinero. Las plantas. Herramientas 
útiles para el trabajo de jardinería. Principales técnicas en el cuidado de las plantas. Enfermedades de 
las plantas

Tema 17:  Conocimiento de los elementos, materiales, equipos de trabajo, condiciones de seguridad 
y equipos de protección individual (E.P.I.S.). Manejo manual de cargas.»

Se abrirá el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este 
Ayuntamiento http://xilxes.sedelectronica.es

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de Chilches/Xilxes, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Castellón o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si 
éste radica en la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potesta-
tivo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime pertinente.

Chilches/Xilxes 11 de diciembre de 2024
Alcalde-Presidente,
Ismael Minguet Teresa.
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